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y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la «Em
presa Nacional Carbonífera del Sur, S. A » (ENCASUR), los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso se produzca la integración 
de España- en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acue-do con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que la «Empresa Nacional Carbonífera del Sur, S. A.» 
(ENCASUR), se dedique a otras actividades no mineras o co
rrespondientes a recursos no declarados prioritarios en el Plan 
Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Minerales, apro
bado por Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar 
contabilidad separada de la actividad minera relativa a dichos 
recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la «Em
presa Nacional Carbonífera del Sur, S. A.» (ENCASUR). son de 
aplicación a las actividades de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio del carbón dentro de los términos munici
pales de Puertollano (Ciudad Real y Bélmez, Espiel, Fuente- 
obejuna, Hornachuelos, Peñarroya-Pueblonuevo, Villaharta y 
Villanueva del Rey (Córdoba), las cuales figuran en la certi
ficación de la Consejería de Economía, Industria y Energía de 
la Junta de Andalucía de fecha 25 de marzo de 1983 y que obra 
en el expediente, con la correspondiente especificación de su 
número de expediente, superficie y localización.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- . 
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos v al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

timo. Sr. Subsecretario.

24412 ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Filinox, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alambrón y la exportación de escurre- 
vasos, escurreplatos y parrillas encimeras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Filinox, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de alambrón y la exportación d , escurrevasos, 
escurreplatos y parrillas encimaras, autorizado por Orden mi
nisterial de 4 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
leí 10),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Prorrogar por seis meses a partir del 10 de junio 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma -Filinox, S. A.», con domicilio en calle San Eloy, 9-8, 
Barcelona-4 y NIR A-08.200032.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos tacabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras si

milares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin d^ que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24413 ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de vago
nes y partes y piezas sueltas de vehículos.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de vagones y partes y piezas 
sueltas de vehículos, autorizado por Ordenes ministeriales de 23 
de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de oc
tubre) y posteriores modificaciones,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por tres meses a partir de 29 de junio 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles^, con domi
cilio en calle Padilla. 17, Madrid-6, y NIF A-20001020.

Segundo.—El intersado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente ho
ja de detalle, por cada producto exportado, las comprobaciones 
de las materias primas empleadas, determinantes d 1 beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características, que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen 
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid, 18 de julio de .1983.—P. D., el Director general de Ex
portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24414 ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 30 de marzo de 1983, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
41.438, interpuesto contra sentencia de la Audiencia 
Nacional, de fecha 10 de abril de 1981, interpuesta 
por Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Alava.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
41.438 ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo como conse
cuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Estado 
contra la sentencia de la Audiencia Nacional dictada con fecha 
10 de abril de 1981, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Alava, se ha dictado sentencia con fe
cha 30 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promo
vido por la representación del Estado, debemos de confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
de 10 de abril de 1981; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
afectos.

Madrid, 18 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


